CONCURSO NACIONAL DE ANTEPROYECTOS 

PARA LA AMPLIACIÓN Y REFUNCIONALIZACIÓN

DE LA SEDE DEL DAMSU UNCUYO

COMUNICADO DE ASESORÍA Nº 4

PREGUNTA

Arq necesito la siguiente aclaración

1)      Cuando se refiere al centro de cómputos que no se puede mover, me dicen que esta ubicado en el gimnasio, con numero 19 (dicha referencia numérica en mi plano no está)  pero imagino que nos referimos al mismo gimnasio ,ubicado a izquierda del espacio de aire luz ,este gimnasio tiene 12.60 x 5.5  según plano ,en que parte esta el centro de cómputos que no debe ser movido 

2)      Referido siempre a dicho centro de cómputos – gimnasio  donde esta el acceso 

3)      Por favor referido a la pregunta 5 del patio central, me puede dar más precisiones, no es clara la definición en occidental y oriental.



RESPUESTA

1) Efectivamente, el Centro de Cómputos que no se puede mover está en el local que menciona su pregunta, ocupa solamente uno de los módulos, el ubicado al Oeste

2)  Se accede a través de la circulación que permite el acceso a los sanitarios 

3) La parte occidental del patio de aire y luz, que ha sido ocupada con una construcción techada, son justamente los tres módulos que ocupa lo que en el plano menciona como gimnasio y son los que alude en la pregunta nº 1 del presente. La parte oriental de ese patio es justamente el otro extremo del mismo, que está contiguo al ingreso. Si observa bien en el plano de planta, el norte está indicado hacia arriba de la lámina colocándola en forma apaisada conforme están ubicadas todas las leyendas que tiene el plano  y es justamente lo que permite definir como oriental y occidental los extremos del patio que se han cubierto.
                                                                                                Arqs. Guisasola y Lemos, Asesores

